
SECRETARIO
CONCEJO DEUSERANTE USTIUAIA

Dtmián DE MARCO
PRESIDENTE

O OEUSERANTE

Coneejo Defiberante
de Ciudad de Tiskuaia

05/1996

EL coNcEyo DELIBERWIL

DEL CIUDAD DE US5ftIA191

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1515/2011,

de fecha 8 de noviembre de 2011, mediante el cual se aprueba ad referéndum del

Concejo Deliberante el Contrato de Comodato registrado bajo el N° 6240, entre la

Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Civil Club Colegio del Sur de esta ciudad.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 	 ni 2 /2011 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 7/12/2011

CO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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